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Informe complementario de Turkmenistán 

Contexto general 

1. En febrero de 2007, en Turkmenistán por primera vez se celebraron elecciones 
presidenciales sobre una base alternativa amplia, con la participación de observadores 
internacionales, durante las cuales fue elegido Jefe del Estado Gurbanguly Berdymujamedov.  
El Gobierno de Turkmenistán proclamó que las prioridades en la política exterior eran la 
cooperación con las organizaciones internacionales, en particular con las Naciones Unidas, y 
anunció que era obligatorio que Turkmenistán cumpliera las obligaciones contraídas a escala 
internacional.  En ese contexto se desarrolla el diálogo constructivo con los comités de las 
Naciones Unidas y, en particular,  con el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial. 

2. Desde los primeros días de las actividades del Gobierno de Turkmenistán se optó por el 
desarrollo de los procesos democráticos, la creación de la sociedad civil y la realización en el 
país de reformas radicales de gran alcance en el ámbito de la enseñanza, la salud, la seguridad 
social, la protección de los derechos, así como la mejora del bienestar de la población de las 
zonas rurales. 

3. En 2007 el Gobierno de Turkmenistán inició un diálogo constructivo con la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH).  La Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Louise Arbour, visitó 
Turkmenistán en mayo de 2007.  En marzo de 2007 el Gobierno de Turkmenistán invitó al 
Relator Especial sobre la libertad de religión o de creencias, cuya visita está prevista para 
mediados de 2008.  Actualmente en el país se está ejecutando con éxito el proyecto conjunto de 
asistencia técnica, iniciado por el Gobierno de Turkmenistán, del PNUD y el ACNUDH:  
"Creación de la capacidad de presentar informes en Turkmenistán".  Ese proyecto se puso en 
marcha en mayo de 2007. 

4. Para seguir fortaleciendo el diálogo constructivo sobre la protección de los derechos 
humanos, continuar el desarrollo de los procesos democráticos y de la preparación oportuna de 
los informes nacionales, el Gobierno de Turkmenistán acordó los elementos de la cooperación 
internacional en el marco del proyecto conjunto del ACNUDH, la Comisión Europea y el PNUD 
para el fortalecimiento de la capacidad nacional de Turkmenistán de contribuir a los derechos 
humanos y protegerlos en los años 2008 y 2009. 

5. Con el fin de aplicar con eficacia las normas internacionales de derechos humanos, poner 
en práctica las disposiciones de las convenciones de derechos humanos y presentar 
oportunamente los informes nacionales a los comités de las Naciones Unidas, en Turkmenistán 
se ha creado la Comisión Interinstitucional para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales en materia de derechos humanos.  La Comisión Interinstitucional es un órgano 
consultivo permanente, creado para coordinar las actividades de los ministerios, los comités 
estatales, las direcciones y los órganos del poder ejecutivo sobre el terreno, las empresas, las 
instituciones y las organizaciones dedicados al cumplimiento de las obligaciones jurídicas 
internacionales de Turkmenistán en el ámbito de los derechos humanos. 
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6. Mediante una disposición del Presidente de Turkmenistán, el 24 de agosto de 2007 se 
aprobaron la creación de dicha Comisión Interinstitucional y su composición. 

7. Las funciones de la Comisión son las siguientes: 

a) Coordinación de las actividades de los órganos competentes para cumplir los 
compromisos internacionales en ámbito de los derechos humanos; 

b) Garantía de la preparación de los informes nacionales sobre la aplicación de los 
acuerdos de derechos humanos que han de presentarse en las organizaciones 
internacionales correspondientes; 

c) Supervisión de la legislación nacional de Turkmenistán en cuanto a su 
correspondencia con las normas internacionales de derechos humanos; 

d) Preparación de propuestas para mejorar la legislación de Turkmenistán de acuerdo 
con las disposiciones de los tratados internacionales de derechos humanos en que 
Turkmenistán es parte; 

e) Cooperación y colaboración con los órganos del poder de la administración estatales  
y de las asociaciones públicas de Turkmenistán y las organizaciones internacionales 
de protección de los derechos humanos; 

f) Publicación y difusión de los informes nacionales. 

8. El órgano encargado de la coordinación de la preparación de los informes nacionales es el 
Instituto nacional turcomano para la democracia y los derechos humanos. 

9. En la primera reunión de la Comisión Interinstitucional se aprobó el plan de actividades a 
largo plazo de la Comisión, según el cual se prevé supervisar la legislación vigente de 
Turkmenistán en lo que respecta a su correspondencia con las normas internacionales; preparar 
propuestas sobre la aplicación de las normas internacionales a escala nacional; preparar un 
proyecto de programa nacional de derechos humanos; un plan de elaboración de informes 
nacionales sobre la aplicación de las convenciones de derechos humanos que han de presentarse 
en los comités de Naciones Unidas.  Los plazos de presentación de los informes nacionales 
correspondientes se han determinado teniendo en cuenta las posibilidades reales y se han 
acordado con la oficina regional del ACNUDH (se adjunta el plan de presentación de los 
informes nacionales). 

10. De acuerdo con la disposición sobre la Comisión Interinstitucional, se ha creado un Grupo 
de Trabajo de Expertos.  En una de las reuniones de la Comisión se elaboró y se aprobó la 
disposición sobre el Grupo de Trabajo. 

11. La Comisión mantiene un diálogo activo con el representante regional del ACNUDH y 
del PNUD. 

12. En el contexto de las actividades de la Comisión, se celebraron dos seminarios para los 
miembros de la Comisión y del Grupo de Trabajo con la participación de expertos 
internacionales:  el 5 de octubre de 2007, sobre los sistemas internacionales y nacionales de 
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derechos humanos, con la participación de la Sra. Irina Liczek, Asesora técnica principal del 
PNUD/ACNUDH, y del 13 al 15 de noviembre, sobre la preparación del informe nacional acerca 
de la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, con la 
participación del Experto internacional, el Sr. A. Tíjonov. 

13. Dos veces, el 28 de agosto y el 5 de diciembre se celebraron encuentros y consultas con la 
Representante de la oficinal regional del ACNUDH, la Sra. Matilda Bogner. 

14. Se organizan consultas constantemente con la Sra. Irina Liczek, Asesora técnica principal 
del proyecto del PNUD/ACNUDH. 

15. Para fortalecer las bases del estado de derecho, seguir democratizando la sociedad, 
perfeccionar la base jurídica de las reformas políticas, sociales, económicas, científicas y 
culturales que se llevan a cabo en el país, armonizar la legislación nacional con las normas del 
derecho internacional universalmente reconocidas, el 28 de noviembre de 2007, el Presidente de 
Turkmenistán firmó una resolución según la cual se creó la Comisión estatal de desarrollo de la 
legislación de Turkmenistán.  Con el fin de poner en práctica las disposiciones de dicha 
resolución, la Comisión Interinstitucional para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de Turkmenistán en materia de derechos humanos está elaborando un plan de 
perfeccionamiento de la legislación en el ámbito de los derechos humanos para presentar 
propuestas sobre la aplicación de las normas de las convenciones internacionales. 

16. El Gobierno de Turkmenistán está informado sobre el plazo de presentación del informe 
periódico acerca de la aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial:  el 29 de octubre de 2007.  Teniendo en cuenta la situación 
real y con el acuerdo de la oficina regional del ACNUDH se aprobó el siguiente plan de 
presentación de informes a los comités de las Naciones Unidas: 

a) Documento básico común:  mediados de 2008; 

b) Examen periódico universal:  septiembre de 2008; 

c) Primer informe sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales:  finales de 2008; 

d) Primer informe sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos:  finales de 2009; 

e) Primer informe sobre la aplicación de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes:  finales de 2009; 

f) Informes sexto y séptimo sobre la aplicación de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial; 

g) Informe periódico sobre la aplicación de la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer:  finales de 2010; 

h) Informe periódico sobre la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño:  
finales de 2010. 
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Párrafo 11 

17. El Gobierno de Turkmenistán adopta todas las medidas prácticas y legislativas necesarias 
destinadas a eliminar todas las formas de discriminación racial y la incitación a la comisión de 
actos relacionados con una persona o con un grupo de personas de otro color u origen étnico. 

18. En particular, para mejorar el procedimiento de examen de las denuncias de los ciudadanos 
sobre las actividades de los órganos de orden público, el Gobierno de Turkmenistán firmó 
el 19 de febrero de 2007 una disposición sobre la creación de una comisión estatal de examen de 
tales denuncias, adscrita al Presidente de Turkmenistán. 

19. En el marco de sus competencias, la Comisión Interinstitucional para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos supervisa 
también este tipo de problemas. 

Párrafo 13 

20. La legislación nacional no prevé la realización de "pruebas de tercera generación", y 
actualmente en Turkmenistán durante la admisión al trabajo tales pruebas no se efectúan. 

21. En el país no existen limitaciones de tipo alguno por motivos de nacionalidad en la 
admisión al empleo, en particular en el sector público, y tampoco durante la admisión a las 
instituciones de enseñanza superior. 

22. De acuerdo con la información recibida del Comité Estatal de Estadística de Turkmenistán, 
no se lleva a cabo el recuento estadístico de datos sobre la ocupación de los representantes de 
distintas nacionalidades, en particular en el sector público.  La Comisión Interinstitucional para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos 
presentará una propuesta sobre la necesidad de reunir datos estadísticos de ese tipo para informar 
de manera más completa a los comités de las Naciones Unidas. 

Párrafo 14 

23. De acuerdo con la Constitución y la Ley de refugiados, Turkmenistán concede asilo a las 
personas perseguidas en sus países por las razones que se indican en los instrumentos jurídicos 
internacionales correspondientes.  A consecuencia de la puesta en práctica de las disposiciones 
de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, la Ley de refugiados y la 
cooperación del Gobierno de Turkmenistán con la misión del ACNUR, ha aumentado de forma 
sin precedentes el número de personas a las que se ha concedido la ciudadanía turcomana y el 
permiso de residencia:  hasta más de 16.000 refugiados y desplazados forzosos (personas de 
etnia afgana y tayika). 

24. En cumplimiento del Decreto del Presidente de Turkmenistán, de 4 de agosto 
de 2005, 13.245 refugiados que viven en Turkmenistán recibieron la nacionalidad turcomana. 

25. De acuerdo con la disposición del Presidente de Turkmenistán, de 4 de agosto 
de 2005, 3.053 refugiados recibieron un permiso de residente permanente en Turkmenistán.  
El Gobierno ha anulado las limitaciones de la libertad de circulación en el territorio de 
Turkmenistán que existían antes.  Mediante una disposición del Presidente, de 13 de julio 
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de 2007 se anuló el sistema de permisos de viaje para los ciudadanos de Turkmenistán, incluidas 
las zonas fronterizas.  En la legislación sobre migraciones se introducirán las enmiendas 
correspondientes. 

Párrafo 15 

26. En Turkmenistán se desarrolla activamente el proceso de realización de reformas radicales 
en el ámbito de la enseñanza.  Para mejorar el sistema de enseñanza en Turkmenistán 
y armonizarlo con las normas internacionales, mediante el Decreto del Presidente, a partir 
del 1º de septiembre de 2007 se ha fijado de la siguiente forma la duración de la enseñanza:  en 
la escuela secundaria, diez años; en la enseñanza superior, cinco años; en medicina y algunas 
artes, seis años. 

27. Las innovaciones en la educación se han visto reflejadas en las enmiendas 
correspondientes de la Ley de educación. 

28. El párrafo 1 del artículo 13 de la ley dice que la educación secundaria general de diez años 
de duración es la base fundamental de la enseñanza y ofrece a los ciudadanos de Turkmenistán la 
posibilidad de obtener conocimientos profundos de acuerdo con las exigencias de los tiempos, de 
desarrollar debidamente su capacidad creadora y elevar su nivel cultural y su preparación física.  
El 28 de mayo de 1996, Turkmenistán ratificó el Convenio de 1979 de convalidación de estudios 
y títulos o diplomas relativos a educación superior en los Estados de la región europea y el 
Convenio regional de 1983 sobre el reconocimiento de estudios, diplomas y títulos de enseñanza 
superior en Asia y el Pacífico.  El nuevo Gobierno de Turkmenistán, en el marco de las reformas 
en la enseñanza y la ciencia, reafirmó el reconocimiento obligatorio, de acuerdo con las normas 
internacionales, de los documentos sobre la educación emitidos por los Estados extranjeros.  
En estos momentos, una comisión especial del Ministerio de Educación de Turkmenistán ha 
intensificado su labor y está examinando las solicitudes relacionadas con esta cuestión. 

29. Durante las visitas oficiales de alto nivel de los Presidentes de la Federación de Rusia y la 
República de Kazajstán a Turkmenistán se examinó la cuestión de la colaboración en el marco de 
los acuerdos bilaterales firmados en el ámbito de las letras, en particular, en la enseñanza.  
Los Jefes de Estado acordaron abrir escuelas para las diásporas de los Estados contratantes, en 
particular, los Presidentes de la Federación de Rusia y de Turkmenistán colocaron los cimientos 
de la escuela turcomanorrusa en Ashgabat con capacidad para 800 alumnos. 

30. En 2007 se llevó a cabo, sin limitación alguna por motivos de nacionalidad u otros 
motivos, la admisión de alumnos en las siguientes escuelas universitarias de la Federación de 
Rusia:  la Universidad Estatal del Petróleo y Gas I.M. Gubkin (Moscú), la Universidad Técnica 
Estatal del Petróleo de Ufa, la Universidad Politécnica de Tomsk, la Universidad del Petróleo y 
el Gas de Tyumen y la Universidad del Petróleo de Almetyev. 

31. Asimismo, en el nuevo curso académico, de acuerdo con los acuerdos interestatales e 
interinstitucionales, se convirtieron en alumnos en universidades extranjeras de prestigio más 
de 1.000 jóvenes. 
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32. En Turkmenistán funcionan más de 1.700 escuelas secundarias de enseñanza general.  
En éstas, se imparten 2.000 clases en los idiomas ruso, kazajo y uzbeko.  Los representantes de 
las minorías nacionales que viven en Turkmenistán tienen la oportunidad de cursar estudios en 
escuelas nacionales y mixtas. 

33. De acuerdo con la información oficial recibida del Ministerio de Educación de 
Turkmenistán, los programas de estudios están preparados teniendo en cuenta las características 
psicológicas y la edad de los alumnos, los valores universales, las tradiciones, las costumbres y 
las culturas nacionales y las normas pedagógicas. 

34. Los nuevos programas escolares contienen los principios de organización de la labor 
docente y educativa de las escuelas, así como de la organización de la supervisión de los 
conocimientos y de los hábitos de los alumnos en todas las etapas de la enseñanza.  Antes de su 
aprobación, todos los programas escolares son objeto de varias etapas de debate y mejora.  
Los manuales para todas las disciplinas se elaboran de acuerdo con los programas escolares.  
En la preparación de los manuales participan grupos de especialistas, científicos, maestros y 
pedagogos. 

35. La materia de Ruhnama no forma parte de la base del programa de estudios de la escuela 
secundaria (el anexo del informe contiene el programa escolar para 2007/08). 

36. En 2007, diez escuelas secundarias de la ciudad de Mara y diez escuelas secundarias de la 
ciudad de Ashgabat recibieron acceso gratuito a Internet durante la ejecución del proyecto 
conjunto del PNUD y del Gobierno de Turkmenistán titulado "Infotuk" (fase II) (Difusión de las 
tecnologías de la información dirigida al desarrollo humano sostenible). 

37. Actualmente se está ejecutando la fase III y se prevé continuar el proyecto de creación de 
centros de informática por computadora en las escuelas de otras divisiones administrativas y su 
conexión con Internet. 

38. La reforma de la educación prevé una amplia computadorización y el acceso a Internet en 
el futuro de todas las instituciones docentes del país. 

39. Las restricciones por motivos de nacionalidad u otros motivos del ejercicio del derecho a la 
educación y del acceso a las altas tecnologías son inadmisibles y están sancionadas. 

40. El Gobierno de Turkmenistán ha adoptado la decisión de abrir cibercafés para uso del 
público en la capital y en las divisiones administrativas del país. 

41. En Turkmenistán se han editado decenas de nuevos manuales y otro material docente.  
La tirada total de los nuevos manuales es de 836.000, y de otros materiales docentes, 1.349.000 
ejemplares. 

42. La legislación de Turkmenistán sobre la enseñanza no prevé el requisito de llevar ropa 
turcomana nacional para los alumnos turcomanos ni de otras minorías étnicas.  Cada escuela 
tiene el derecho a elegir su uniforme. 
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43. La política exterior de Turkmenistán que aplica el Gobierno tiene por objeto una 
cooperación de buena vecindad, equitativa y constructiva con otros Estados.  Se ha hecho 
especial hincapié en la cooperación en los siguientes ámbitos:  la enseñanza, la ciencia, la 
cultura, el turismo y el deporte. 

44. Los acuerdos bilaterales y multilaterales firmados con el fin de desarrollar las relaciones 
culturales interestatales (con Kazajstán, Rusia, Tayikistán y Uzbekistán ) -el Acuerdo de amistad 
y cooperación entre Turkmenistán y la República de Tayikistán, de 4 de octubre de 2007; el 
Comunicado conjunto de Turkmenistán y Uzbekistán, de 18 de octubre de 2007, etc.- prevén la 
celebración de días de la cultura y de conciertos, la organización de exposiciones y conferencias, 
el aumento de las emisiones de televisión, la publicación de medios de comunicación impresos, 
intercambios de estudiantes y la realización de proyectos científicos en el ámbito de la cultura, la 
enseñanza, la ciencia y la política para la juventud. 

45. En particular, el Ministerio de Cultura, de Televisión y Radiodifusión, junto con la 
Embajada de Uzbekistán y la Unión de Pintores de Turkmenistán, celebraron una exposición 
titulada "El arte de Uzbekistán en el período de la independencia". 

46. El 28 de mayo de 2007, los Presidentes de Turkmenistán y Kazajstán acordaron aumentar 
el acceso a las emisiones de televisión y la difusión de los periódicos con el fin de conservar un 
espacio común cultural, educacional e informativo. 

47. Los científicos turcomanos, junto con los científicos de Kazajstán, Kirguistán, Tayikistán y 
Uzbekistán, participarán en el proyecto regional conjunto para elaborar una historia común del 
Asia central.  El proyecto se realizará en el Instituto de Ciencias Orientales de Kazajstán. 

Párrafo 20 

48. En el marco de la reforma de la enseñanza, en Turkmenistán se han revisado los programas 
docentes de la escuela secundaria y se ha implantado la enseñanza de los idiomas extranjeros y la 
gimnasia en todas las instituciones docentes, así como nuevas normas de admisión en las 
escuelas secundarias y de enseñanza superior. 

49. De acuerdo con la disposición del Presidente de Turkmenistán, de 4 de marzo de 2007, de 
perfeccionamiento de la labor de las instituciones docentes y educativas en el programa de la 
escuela secundaria se está introduciendo el estudio de las leyes del desarrollo de la sociedad, las 
bases de la cultura jurídica, moral, económica, política y ecológica y las clases de ciencias 
sociales y cultura física.  En los nuevos programas está previsto incluir clases de estudio del arte 
musical y de las artes plásticas mundiales. 

50. Los nuevos programas docentes se han elaborado teniendo en cuenta la experiencia de los 
países desarrollados en el ámbito de la enseñanza secundaria. 

51. El requisito principal en cuanto al nivel de la educación es su correspondencia con las 
normas internacionales.  Las reformas de gran alcance han abarcado plenamente las instituciones 
de enseñanza superior.  Se ha eliminado la obligatoriedad de la experiencia laboral de dos años, 
y la admisión en las instituciones docentes de enseñanza superior se llevará a cabo sobre la base 
de los resultados de los exámenes de ingreso tanto escritos como orales.  En cumplimiento de los 
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acuerdos firmados por Turkmenistán con una serie de países extranjeros, los graduados de las 
escuelas secundarias de Turkmenistán podrán ingresar independientemente en las universidades 
de esos países. 

52. Las reformas se están llevando a cabo con el fin de armonizar el sistema docente con las 
normas internacionales.  Esto incluye mejorar la calidad de la enseñanza gracias a la 
incorporación en el proceso docente de las nuevas tecnologías, el aumento del número de 
materias, la garantía del acceso a la enseñanza de los grupos étnicos y la enseñanza de la 
tolerancia y la amistad entre los pueblos. 
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Anexo 

Plan de estudios de la escuela secundaria para el curso 2007/08 

Número de horas semanales por grado Nº Materia 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º  
1. Ruhnama del Gran 

Saparmurat 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 11
2. Lengua turcomana 12/10 9 9 6 6 5 4 3 1 1 56/54
3. Literatura    3 3 3 4 4 4 4 25
4. Lengua rusa 0/2 2 2 3 3 3 2 2 3 3 23/25
5. Lengua extranjera 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 26
6. Historia de Turkmenistán    2   2 2 2 2 10
7. Historia universal     2 2  2 2 2 10
8. Bases del Estado y de la 

legislación de Turkmenistán 
    

   1   1
9. Ciencias sociales         1 1 2

10. Ciencias naturales  1 1 1       3
11. Geografía de Turkmenistán     2 2 2 2 2  10
12. Matemáticas 6 6 6 6 6 6 6 6 5 5 58
13. Dibujo técnico      1 1    2
14. Bases de la informática        1 2 2 5
15. Física      2 2 3 4 4 15
16. Astronomía          1 1
17. Biología     2 2 2 2 2 2 12
18. Química          3 12
19. Artes plásticas 1 1 1 1 1      5
20. Música y canto 1 1 1 1 1      5
21. Trabajo manual 1 1 1 2 2 2     9
22. Educación física 1 1 1 2 2 2 2    11

  Total 25 25 25 30 34 34 34 35 35 35 312
 Clases facultativas 1 1 1 2 2 2 2 3 3 3 20
  Total 26 26 26 32 36 36 36 38 38 38 332

Nota:  En los grados 8º a 10º se dedica una hora semanal a las clases facultativas destinadas a la cultura 
física.  Si en la escuela secundaria existen las condiciones necesarias para enseñar informática, se pueden 
utilizar esas horas en los grados 6º y 7º. 

 



 CERD/C/TKM/CO/5/Add.1 
 página 11 

Plan de estudios para las clases en las escuelas secundarias con enseñanza 
en ruso para el curso 2007/08 

Número de horas semanales por grado Nº Materia 1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º 9º 10º  
1. Ruhnama del Gran 

Saparmurat Turkmenbashi 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 11
2. Lengua turcomana 2 3 3 3 2 2 3 2 2 1 23
3. Literatura turcomana    2 2 2 2 2 2 2 14
4. Lengua rusa 12/10 9 9 6 6 5 3 2 1 1 54/52
5. Literatura    3 3 3 3 3 3 4 22
6. Lengua extranjera 0/2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 24/26
7. Historia de Turkmenistán    2   2 2 2 2 10
8. Historia universal     2 2  2 2 2 10
9. Bases del Estado y de la 

legislación de Turkmenistán        1   1
10. Ciencias sociales         1 1 2
11. Ciencia naturales  1 1 1       3
12. Geografía. Geografía de 

Turkmenistán     2 2 2 2 2  10
13. Matemáticas 6 6 6 6 6 6 6 6 5 5 58
14. Dibujo técnico      1 1    2
15. Bases de la informática y de 

la técnica de computadoras 
 

      1 2 2 5
16. Física      2 2 3 4 4 15
17. Astronomía          1 1
18. Biología     2 2 2 2 2 2 12
19. Química       3 3 3 3 12
20. Artes plásticas 1 1 1 1 1      5
21. Música y canto 1 1 1 1 1      5
22. Trabajo manual 1 1 1 2 2 2     9
23. Educación física 1 1 1 2 2 2 2    11

  Total 25 26 26 32 35 35 35 35 35 35 319
 Clases facultativas 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 13
  Total 26 27 27 33 36 36 36 36 36 36 332

Nota:  En los grados 8º a 10º se dedica una hora semanal a las clases facultativas destinadas a la cultura 
física.  Si en la escuela secundaria existen las condiciones necesarias para enseñar informática, se pueden 
utilizar esas horas en los grados 6º y 7º. 
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